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               30/2012  
  

 
ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN  

 
  
En el Salón de Honor de la Municipalidad de Concepción, a 26 de abril de 2012, siendo las 10:40 horas, 

se da por iniciada la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, convocada mediante Decreto Alcaldicio      
Nº 305, de fecha 13 de abril de 2012.  

 
Preside la Sesión el Alcalde de Concepción señor PATRICIO KUHN ARTIGUES, y actúa como Secretaria, 

la señorita FERNANDA CABRERA CARRERA, Secretaria Municipal (S).  

  
CONCEJALES ASISTENTES:  

  
Señor  ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA 
Señor    FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
Señora  ALEJANDRA SMITH BECERRA 
Señor    PATRICIO LYNCH GAETE 
Señor     CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO 
Señor   JORGE CONDEZA NEUBER 
Señor   MANUEL GODOY IRARRÁZABAL 

  
FUNCIONARIOS ASISTENTES:  

  
Señorita JANETTE CID AEDO, Director Jurídico (S) 
Señor HUGO BAEZA FOITZICK (E) Director de la Dirección de Educación Municipal 
Señor VÍCTOR LUMAN ESCOBAR, Jefe de Finanzas, Dirección de Educación Municipal 
Señorita MARÍA ELENA CASTILLO MIERES, Secretaria Actas de Secretaría Municipal 

 
 

TABLA DE MATERIAS  

 
  

1.-  ANÁLISIS DEL INFORME DE CONTRALORÍA IE 01/12, REFERIDO A INVESTIGACIÓN Y EXAMEN DE 
CUENTAS EN LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

 
 2.- PRESENTACIÓN DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL O DE QUIEN SE 

DESIGNE, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
 

a) AVANCE PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 
2012. 

  
b) DETALLE DE SUBVENCIONES RECIBIDAS LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL 

AÑO 2012. 

 
c) PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2012, CONSIDERANDO LA BASE DE MATRÍCULAS AL 

31 DE MARZO DEL AÑO 2012. 

 
d) INFORME DE PASIVOS AL 31 DE MARZO DEL AÑO 2012, INDIVIDUALIZANDO LOS DE LAS 

CUENTAS NºS 21, 22 Y OTRAS. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
ALCALDE: En nombre de Dios se abre la Sesión. Esta Sesión de Concejo Extraordinario Nº 30, tiene 

como puntos en la Tabla de Materias lo siguiente. 
 

1.-  ANÁLISIS DEL INFORME DE CONTRALORÍA IE 01/12, REFERIDO A INVESTIGACIÓN Y EXAMEN DE 
CUENTAS EN LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

 
2.- PRESENTACIÓN DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL O DE QUIEN SE 

DESIGNE, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
 

a) Avance presupuestario de ingresos y gastos del primer trimestre del año 2012. 
b) Detalle de subvenciones recibidas los meses de enero, febrero y marzo del año 2012. 
c) Proyección presupuestaria año 2012, considerando la base de matrículas al 31 de marzo del 

año 2012. 
d) Informe de pasivos al 31 de marzo del año 2012, individualizando los de las cuentas Nºs 21, 22 y 

otras. 
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Vamos a comenzar con el punto Nº 1, propio de los señores Concejales que han solicitado este Concejo 
Extraordinario, por lo tanto pueden hacer las consultas de los temas que les parezcan relevantes y 
aprovechando que tenemos acá al Director y a la gente de Finanzas de la Dirección de Educación Municipal. 
Así es que ofrezco la palabra. 

 
Sra. SMITH: Buenos, días. Alcalde, vamos a analizar en primer lugar el punto Nº 1 que dice relación con 

el Análisis del Informe de la Contraloría y respecto a los puntos que se mencionan en la Tabla, en lo personal 
me gustaría que el Director de Educación Municipal o quien usted estime pertinente, nos responda una por 
una todas las situaciones que emite ahí la Contraloría que no fueron respondidas desde el Municipio. 

 
ALCALDE: ¿De todo el Informe? 

 
Sra. SMITH: Hoy día, íbamos a hacer un análisis. 

 
ALCALDE: No sé si nos va a alcanzar el tiempo. 

 
Sra. SMITH: Por ejemplo, está el tema de la ejecución presupuestaria, además está la situación de las 

modificaciones, el saldo inicial de caja, etc., cuya observación la Municipalidad no dio respuesta a la 
Contraloría. Por lo tanto, me gustaría que todas esas observaciones que no fueron respondidas y se 
mantienen de parte de la Contraloría, tengamos una respuesta o por lo menos una aclaración de parte del 
Director del DEM. 

 
ALCALDE: Lo primero, señalar que este Informe aún cuando se señala ahí Final, tiene en sus 

conclusiones en el último punto la indicación y este es un tema que obviamente, sabíamos con antelación 
que se otorga un plazo un plazo de veinte días y se cumple exactamente el día de hoy, incluso se solicitó una 
prórroga para responder aquellas observaciones que aún se encuentran con temas pendientes. Por lo tanto, 
sin perjuicio de aquello, yo le solicitaría al Director del DEM que nos ilustre sobre los puntos más importantes 
partiendo por las conclusiones, creo yo y son los temas que queremos ver. Así es que señor Baeza, le voy a 
pedir que se acerca para que nos exponga sobre los temas. 

 
Sr. BAEZA: Muy buenos días. Revisamos las conclusiones que señala el Informe de Contraloría y en 

primer lugar, quiero señalar de las observaciones que aparecen y no fueron contestadas, muchas de estas 
simplemente fue porque estábamos esperando el plazo de los veinte días que iba a establecer este informe, 
porque vienen análisis que faltaban realizar. Además, teníamos una duda que la tuvimos que resolver con la 
señora Contralora, respecto a que hay muchas observaciones que se refieren a períodos anteriores o sea 
períodos del año 2006 en adelante y además, como se refieren a modificaciones presupuestarias o a 
situaciones de ejecución del presupuesto de esos períodos y no podían ser modificados a esta altura, 
entonces le teníamos que consultar a ella qué tipo de información es la que requería en las observaciones. Y 
es por eso que aparecían, en muchos casos sin que nos refiriéramos, porque el tema estaba en consulta 
pero esas dudas las tenemos y por lo tanto, la respuesta que le entregamos a ella va orientada en el sentido 
de lo que nos solicitó que informáramos. 

 
El punto Nº 1 de las observaciones dice, “Sobre las observaciones consignadas en el acápite Nº 1 

Evaluación Presupuestaria y Financiera el déficit financiero del Departamento de Educación, se determinó  
con un déficit al 31 de diciembre del 2010 y 31 de octubre del 2011, ascendente a novecientos ochenta y 
cinco millones y mil novecientos cuarenta y seis  millones respectivamente, originados por la no 
materialización de ingresos presupuestarios, obligaciones devengadas superiores a los ingresos percibidos 
en los ejercicios analizados. El cumplimiento a la normativa presupuestaria y contable, al no devengar 
obligaciones perfeccionadas al término del ejercicio presupuestario 2010, entre otras consideraciones.” 

Respecto a este punto, es justamente lo que yo les señalo y es que muchas de las observaciones dicen 
claramente relación con falencias en el manejo financiero que tenía la Dirección de Educación Municipal, la 
no contabilización de facturas y esa es una observación que respondimos, o sea de acuerdo a la sugerencia 
de la propia Contralora tenemos que responder indicando como se está haciendo hoy día el procedimiento, 
por cuanto esas observaciones ya no podíamos modificarla, porque  no podíamos pedir a esta altura una 
modificación o una aprobación del Concejo para hacer las aclaraciones. Me voy a referir, principalmente a los 
puntos que quedaron observados.  

 
Sr. CONDEZA: El punto Nº 1, es bastante relevante porque los otros empiezan a ser como el detalle fino. 

En el punto 1, la Contraloría nos está diciendo que incumplimos reglas generales y por lo tanto, lo que 
nosotros quisiéramos ver aquí es el cómo esto va a ser superado hacia delante, porque pensar que es lo que 
se pudo haber hecho para atrás es un poco inoficioso.  

 
A mí, me gustaría saber qué se ha planteado en términos de ordenes e instrucciones que se han dado ya 

sean escritas, verbales, etc. para que esto no se vuelva a repetir, por ejemplo dice algo que es genérico 
“incumplimiento de la normativa presupuestaria y contable, al no devengar obligaciones perfeccionadas al 
término del ejercicio presupuestario, no materialización de ingresos presupuestarios.” Es decir, lo que nos 
está diciendo es que la forma en que manejamos nuestro presupuesto, no corresponde al concepto de 
herramienta y gestión que el presupuesto tiene y por lo tanto, a mí me gustaría saber a partir de esa 
instrucción qué es lo que estamos haciendo. 

 
(Se integra a la Sesión el Concejal Escequiel Riquelme, siendo las 10.50 horas). 
 
Sr. BAEZA: A partir de las observaciones de Contraloría, surgieron varios documentos internos en la 

Dirección de Educación, instrucciones que se le dan al Departamento de Finanzas principalmente a 
Remuneraciones y Adquisiciones, respecto al procedimiento que había que modificar y en la respuesta que 
vamos a entregar a Contraloría, adjuntamos los respaldos de toda esa documentación que estamos 
señalando. Por ejemplo, en el 1.1 donde dice obligaciones devengadas no contabilizadas nosotros estamos 
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adjuntando el libro mayor de la cuenta que señala la deuda flotante, para el período del 1º al 31 de enero del 
2012 además el balance de la comprobación y saldo del mes de diciembre del 2011, donde se constata que 
las modificaciones y las correcciones que aparecen en este informe no se repitieron en el presupuesto del 
año 2012. 

 
Sr. CONDEZA: Lo que ocurre, es que en términos de la información que debería entregársenos en este 

análisis, también sería prudente enviarnos copia de eso porque nuestra tarea aquí de fiscalizar el Municipio, 
implica ver que todas las normas se estén cumpliendo y la única forma que tenemos, es normalmente una 
vez que haya transcurrido el período y nos avisan, oiga se generó un déficit o no se hicieron las 
modificaciones que correspondían. Lo interesante, es que ahora nosotros podamos ver qué medidas vamos a 
tomar para este tipo de cosas y no se vuelvan a repetir, es decir como accionamos nosotros nuestro 
procedimiento de fiscalización y para eso sería útil que nos envíen esos documentos, instrucciones dadas 
efectivamente para que esto no se vuelva a repetir, o sea que en próximos períodos nadie esconda las 
facturas en el cajón, porque fue lo que ocurrió en este caso o se devenguen todas las deudas y se informe 
todo lo que debería informarse, por lo tanto yo pediría eso. 

 
Sr. BAEZA: Por nuestra parte no hay inconveniente, hay instrucciones y oficios que existen en la 

Dirección de Educación y les pediría un plazo, una vez que podamos despachar este informe a la Contraloría 
donde se han pedido cinco días de plazo y por lo tanto, ahí vamos a tener la documentación con los anexos 
que estamos acompañando, porque todo esto va respaldado con esta información. Además, hay que 
recordar que toda la información nosotros se la entregamos a la Dirección de Control y tengo entendido, que 
ellos también informan trimestralmente a los señores Concejales. 

 
ALCALDE: Hay que agregar algo ahí, tal vez en la reunión que tuvimos o en las dos reuniones que 

sostuvimos con la Contralora, justamente para que nos orientara respecto a la forma de responder 
especialmente estos temas que ya es parte del pasado, de la historia y como se hará de aquí en adelante 
para evitar que estos problemas se repitan, pero es parte de la respuesta final que tenemos que entregar 
nosotros en los próximos días a la Contraloría porque esa es la única forma de poder responder a eso, lo que 
no se hizo ya no se hizo, pero de aquí en adelante tenemos que ver las medidas que estamos tomando para 
que esto no se repita a futuro. Esa fue una reunión que tuvimos con la señora Contralora, específica sobre 
este tema. 

 
Sr. BAEZA: Revisemos las otras observaciones. Si ustedes ven el punto 1.3, que hace referencia al 

perfeccionamiento docente. La Contraloría, observó que había un proceso que no estaba reconocido el 
perfeccionamiento, es decir se llevaba de manera contable ese procedimiento y por lo tanto nosotros vamos 
a acompañar a Contraloría memos internos que salieron de la Dirección de Educación, justamente para 
regularizar esas situaciones, tenemos el decreto alcaldicio del año pasado que reconoció el 
perfeccionamiento docente que está pendiente. Además, quiero señalarles que recientemente se transfirieron 
setenta millones de pago, o sea se hizo un pago a los profesores por setenta millones para reducir la deuda 
de perfeccionamiento que estaba presente y a la fecha, son ciento cuarenta y cuatro millones que estaban 
pendientes. 

 
Sr. CONDEZA: Eso es ¿De los dos setenta y ocho originales que se reconocieron con ese decreto? 

 
Sr. BAEZA: Sí. Hoy día, ciento cuarenta y cuatro es hasta la fecha. 

 
Sr. CONDEZA: Perfecto. 

 
Sr. BAEZA: Y vamos a adjuntar los comprobantes contables del endeudamiento, los decretos alcaldicios 

que normaron esta materia. Respecto a la observación de desahucio e indemnizaciones, lo que hace 
referencia aquí es la mala contabilización en cuentas incorrectas de este procedimiento, por lo tanto si bien la 
observación es efectiva pero lo que estamos respondiendo, es la forma y demostrando con los antecedentes 
como se hizo a fines del año 2011 y hasta la fecha, o sea como se iba a hacer ese procedimiento y estamos 
acompañando los memos internos donde esta situación fue normada, muchas de las observaciones se 
refieren a lo mismo y en definitiva, son erróneas a contabilización de los distintos ítems.  

 
Ahora, el punto 2 que señala Ejecución Presupuestaria. 
 
Sr. BAEZA: En este punto, Contraloría observa falencias en la forma en que se hizo o se formuló el 

presupuesto de la Dirección de Educación Municipal, donde los ingresos no correspondían a lo realmente 
que se percibieron y por lo tanto, había una sobre dimensión en el presupuesto. Además, cabe recordar que 
esta situación es justamente una de las causales, por las cuales se instruyó un Sumario Administrativo en la 
Dirección de Educación Municipal, determinando la salida del funcionario a cargo del Jefe de Área de 
Finanzas  en esa oportunidad, ya que él estaba a cargo de la formulación de los presupuestos. Por lo tanto, 
ante los respaldos que estamos enviando a Contraloría, estamos demostrando como se hizo el presupuesto 
de este año, o sea las variables que consideraron y las estimaciones que hicimos de matrículas son bastante 
similares a las que tenemos en el presupuesto, es decir son bastante similares a las reales. Por lo tanto, 
desde ese punto de vista fue bien formulado el presupuesto. 

 
Ahora bien, vamos a adjuntar en ese momento a la Contraloría, los decretos donde se informó del 

Sumario Administrativo, los resultados de éste y el procedimiento que finalizó. 
 
Sr. CONDEZA: El sumario se entregó a la Contraloría ¿Para toma de razón? 

 
Sr. BAEZA: Sí. El sumario, se entregó a Contraloría el 18 de enero. 

 
Sr. CONDEZA: Señor Baeza, tengo una consulta respecto al tema de las responsabilidades en este 
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asunto. Respecto a los presupuestos municipales, la responsabilidad de su diseño corresponde a la Oficina 
de SECPLAN en conjunto con la Dirección de Finanzas y por lo tanto, la Dirección de Finanzas tiene en 
términos claros en la Ley, una responsabilidad respecto a la supervisión de la ejecución presupuestaria en 
conjunto nuevamente con SECPLAN y la Alcaldía. En estos análisis que ustedes han hecho, en estas 
respuestas que han dado a la Contraloría en la reformulación de presupuestos, etc. ¿Qué participación tiene 
la Dirección de Administración y Finanzas del Municipio en esto? Porque en mi parecer, pero no sé si lo han 
consultado en la Contraloría, tutela al resto de las Unidades de Administración de las Unidades 
independientes, por así decirlo como Salud y Educación. 

 
Sr. BAEZA: La formulación del presupuesto, si bien es cierto parte de un trabajo original en la Dirección 

de Educación Municipal o sea me refiero al presupuesto 2012, sí hay un trabajo en conjunto con la Dirección 
de Finanzas de aquí del Municipio antes de la presentación, de manera de consensuar y concordar los 
distintos criterios y analizar las variables que ahí se incluyen. 

 
Sr. CONDEZA: Don Hugo, le voy a citar el artículo 27 de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, es decir artículo 27 letra b) Nº 4 “el Director de Administración y Finanzas, tendría las 
siguientes funciones: llevar la contabilidad municipal, en conformidad con las normas de la contabilidad 
nacional y con las instrucciones que la Contraloría imparta al respecto.” En este caso particular y en este 
informe, la Contraloría ha dicho que nada de eso se cumplió, además la contabilidad fue mal llevada y no se 
cumplieron las instrucciones, no tan solo impartidas por la Contraloría sino que en algunos casos el uso de 
gastos que no estaban autorizados, vulneraban la Constitución Política de la República.  

 
La responsabilidad que se determinó aquí, fue única y exclusivamente del funcionario Daniel Pavón pero 

la Ley aquí establece que es el Director de Finanzas del Municipio, o sea estoy haciendo la consulta para que 
se me aclare ¿Esto lo consultaron en la Contraloría? ¿La Contraloría emitió algún comentario respecto al 
informe que ustedes le entregaron? 

 
ALCALDE: Le voy a pedir a nuestra Directora Jurídica que nos ilustre sobre el tema legal, en consulta. 

 
Srta. CID: Respecto a la organización de la Municipalidad, ésta cuenta con el organigrama propio del 

Municipio, además de las Direcciones de Administración de Salud y Educación Municipal. En ambos casos, 
cada una de las Direcciones y en este caso, son independientes por los servicios traspasados tienen un 
Departamento de Finanzas propio, autónomo de la Municipalidad pero está señalado en dictámenes de la 
Contraloría y de esa forma, se llevan y si este año la Dirección de Administración Municipal contó con la 
colaboración de la Dirección de Finanzas, precisamente fue porque a raíz de los informes de Contraloría se 
estimó que habían debilidades en el sistema financiero del DEM y de esa forma la Municipalidad cooperó, 
ayudó y en el fondo prestó su asesoría desde la Dirección de Administración y Finanzas, no estando obligado 
por Ley hacerlo. 

 
Cada una de las Direcciones, tanto de Educación Municipal como la Dirección de Administración de Salud 

tienen sus propios abogados, sus propios Departamentos de Finanzas y sí dependen administrativamente de 
la Municipalidad, en cuanto a la supervigilancia que se debe realizar pero quienes deben ejecutar el 
presupuesto de cada una de estas Unidades es el Departamento de  Finanzas, independiente de cada uno 
de estos Servicios.  

 
Sr. RIQUELME: Los que fuimos a las Escuelas de Verano, justamente con el Concejal Manuel Godoy nos 

tocó la de Educación, pero este un tema que se da a nivel país y la Ley parece que siempre va detrás de las 
acciones, o sea como que le cuesta reaccionar. El tema, es que los Municipios chicos que manejan 
presupuestos chicos sí dependen directamente, según las propias Municipalidades y el testimonio que se 
hizo, de la Municipalidad porque no tienen Departamentos ni recursos para tener su propio equipo de 
Finanzas y su propio equipo Jurídico.  

 
Sin embargo, las Municipalidades grandes como ser este Municipio y como muchas otras que manejan un 

presupuesto bastante grande son total y absolutamente autónomas, también hay Municipios que le inyectan 
recursos a educación y a salud, siendo esto total y absolutamente autónomas en el sentido de cómo 
funcionan. Por lo tanto, sería ilógico que la responsabilidad recayera sobre un funcionario a que no debiera 
ser seguramente quizás el más cercano el de Control, porque la Dirección de Control debiera ser el primero 
en detectar falencias en las diferentes Unidades y al no detectarlo Control, imposible que el resto de las 
Unidades que no operan y no tienen incidencia directa sobre cómo se reciben y se gastan los recursos, es 
casi imposible poder supervigilar sabiendo que de alguna manera son autónomas.  

 
Por lo tanto, eso lo vimos en la Escuela de Verano y además vimos que hay falencias en la Ley pero no 

refleja la realidad en cada Municipio porque hay diferentes realidades, ya que hay Municipios que no tienen 
como contratar a un contador para poder hacer la contabilidad de la Dirección de Educación Municipal, por lo 
tanto el Municipio directamente los asesora porque la Ley así lo dice, pero hay otras Municipalidades que son 
total y absolutamente autónomas. Eso quedó súper claro en la Escuela de Verano y varios Alcaldes, 
expusieron y también varios Directores del DEM hicieron las acotaciones que hay que perfeccionar la Ley al 
respecto, por eso es que hay algunos informes de Contraloría que así lo dicen. Gracias. 

 
Sr. PAULSEN: En este tema, hay bastante materia que discutir y al mismo tiempo corregir. Hay entidades 

en el mundo municipal que son autónomas, hay Corporaciones que están a cargo del ámbito educacional y 
obviamente como tales, tienen una gestión y una administración absolutamente diferente o distinta a la que 
tenemos nosotros. Y por otra parte, estamos ad-portas de una transformación muy relevante en el ámbito 
educacional pública, concretamente municipal y vamos a tener una larga discusión durante el año en el 
ámbito parlamentario.  

 
Espero que nosotros también tengamos oportunidad de intervenir, como agentes directamente 
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involucrados en el tema que son las Municipalidades, para los efectos de generar una legislación acorde con 
los tiempos que estamos viviendo, con las necesidades del país que se están reclamando y por otra parte la 
necesaria transformación, para lograr una mayor eficacia y una mayor eficiencia en el ámbito educacional 
municipal. 

 
Sr. LYNCH: Alcalde, solo mencionar lo siguiente. Por supuesto, no discuto para nada lo que se vio en 

esas Escuelas de Verano a la que asistieron los Concejales que han hecho mención del tema, sino que lo 
siguiente. Estos servicios municipales de Educación y Salud, son traspasados a la Municipalidad y ese es el 
hecho concreto, aquí no hay Corporaciones excepto la Corporación SEMCO, así es que son traspasados a la 
Municipalidad. Segundo, el Alcalde tiene responsabilidad directa y general sobre todos los servicios que 
dependen del Alcalde entre ellos obviamente Educación, eso no puede evadirse de ninguna manera.  

 
Ahora, respecto a responsabilidad general y de la delegación de autoridad, hay una delegación operativa 

en los que tienen a su cargo los respectivos Departamentos, en este caso en el Director de Educación 
Municipal y a su vez delega en el resto. Sin embargo, esta responsabilidad operativa que tiene el Director no 
excluye la responsabilidad directa que tiene el Alcalde y como Concejo Municipal nosotros, porque nosotros 
tenemos responsabilidad directa. Dicho esto, en doctrina como reconocerán aquí los expertos en doctrina en 
esta materia y me refiero al Director de Educación, su Asesor, el Ingeniero Condeza y otros expertos pero 
esa la realidad y segundo, respecto al tema concreto del Jefe de Finanzas que fue sumariado. Debo 
recordarles que el Jefe de Finanzas, a su vez hizo presentación a la Contraloría de la República en su nivel 
Regional y también al Tribunal del Trabajo en esta materia, de manera que estamos a la espera de lo que allí 
se resuelva en ambas instancias, así es que es un tema pendiente quiero decir.  

 
En tercer lugar, quiero recordarles a los Concejales y a la Dirección de Educación Municipal que en mi 

caso particular y en entiendo también que otros Concejales, votamos en cada una de las oportunidades en 
contra de estos presupuestos porque les señalamos, yo personalmente les señalé y entiendo que otros 
Concejales también que los presupuestos estaban inflados, con partidas y recursos que no se iban a recibir y 
en consecuencia, al estar inflados los presupuestos no correspondían a la realidad y yo en cada uno de los 
casos, voté en contra y eso está en las Actas. Además, quiero recordar aquí que en sus descargos el ex -
Jefe del Departamento de Finanzas don Daniel Pavón, señaló que él había hecho presente a los Directores 
del momento pero no era usted y en consecuencia al Alcalde, por la cadena de mandos de que había déficit 
presupuestarios en educación y que él lo señalaba en términos, no me acuerdo del 23% respecto a las 
caídas de matrículas. Yo no quiero ahondar sobre el tema, solo quiero puntualizar exactamente los puntos 
sobre esto. 

 
Y quisiera decir también, aún cuando la Contraloría directamente no se refirió al tema, yo hice una 

presentación posterior a este informe de la Contraloría, en que le pedí a este Organismo Contralor que 
examinara las cuentas del DEM respecto de por qué el Departamento de Educación Municipal, no había 
hecho las licitaciones pertinentes durante los años 2011, 2010, 2009 y 2008 respecto de las Escuelas de 
Lenguaje. Se habían gastado más de mil millones en licitaciones directas, pero no aparecían las licitaciones 
respectivas sino que se habían hecho tratos directos, cuando la propia normativa en vigor en esta materia 
establece en un piso para las negociaciones directas y aquí en este caso, estaban sobrepasadas pero en 
varias veces. Por lo tanto, yo sugeriría que volviéramos al tema y explicáramos por qué estos presupuestos 
en cada una de las materias que señala la Contraloría, no se ajustaron a lo que la Contraloría estipulaba en 
términos de las cuentas nacionales. Nada más, Alcalde.  

 
ALCALDE: Les rogaría que nos atengamos al tema de este Concejo Extraordinario, que se refiere al 

análisis de un informe específico y no otros temas relacionados con el DEM. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Antes, le quiero hacer una consulta muy breve a la Directora Jurídica y además quisiera 

hacer algunos alcances. No existe la delegación operativa como lo señaló recién el Concejal Lynch, porque 
en el área administrativa ninguna autoridad puede ejercer una función, un cargo o lo que sea, que no sea 
entregada por la constitución o por las leyes, pero la única delegación que acá existe son las delegaciones 
legales y cualquier otra delegación es ilegal, por lo tanto no se aplica. Entonces, hablar de delegación 
operativa, ese es un tema netamente que va contra la propia constitución y contra el propio derecho 
administrativo. 

 
En el punto 2, sostener y además preguntar a la Asesora Jurídica, así como ya se consultó si el Director 

de Administración y Finanzas, tenía supervigilancia sobre el Jefe de Finanzas del DEM y usted nos explicó 
muy bien sobre el tema legal y de Contraloría pero además preguntar, porque acá hay otro Organismo dentro 
del Municipio, así como Alcalde tiene supervigilancia y la responsabilidad sobre todos los funcionarios, pero 
también junto con el Alcalde existe otra institución y es la Dirección de Control. Por lo tanto, ahora la misma 
pregunta. ¿La Dirección Control, tiene las facultades para poder súper vigilar al Jefe del Departamento de 
Finanzas del DEM? Porque ahí, habría cierta responsabilidad respecto a todas estas situaciones, según mí 
parecer. 

 
Srta. CID: Sí, exactamente. La Municipalidad, en lo que es la dualidad de funciones o dualidad de 

Departamentos nosotros ahí nos abstenemos de participar, en el caso de Dirección de Finanzas y en este 
caso Asesoría Jurídica, dado que ninguna de las dos Unidades o Servicios Traspasados tiene efectivamente 
un sistema de control y además, este sistema de control es básico en la administración tanto a nivel local 
como macro, efectivamente acá el Director de Control eventualmente podría tener responsabilidad. 

 
Sr. RIQUELME: Yo quería hacer una acotación, respecto a lo que acaba de decir el Concejal. Me llama la 

atención que diga que había información, yo nunca la tuve en mis manos en el momento de tomar la 
decisión, sobre información que supuestamente él sí tenía y debió haberla compartido con información 
fehaciente. Es extraño que algunos Concejales y además el Encargado de Finanzas, tuvieran esa 
información y el resto de los Concejales en el momento de tomar la decisión no la tuvieran, me parece 
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bastante extraño porque al momento de tomar la decisión en esas Comisiones, nunca esa información estuvo 
en mis manos y no sé si en el resto de los Concejales y además, lo que acaba de decir el Concejal señor 
Lynch de que estaban inflados los presupuestos, él lo debió haber demostrado porque nosotros tuvimos al 
Director de Educación en varias Comisiones y yo nunca le escuché decir al Concejal señor Lynch, “usted está 
mintiendo señor, porque hay información que nosotros tenemos y dice que usted está inflando el 
presupuesto” y  en esas Comisiones yo no escuché eso, por lo tanto a mí me llama la atención que hoy día 
diga que tiene información pero en ese momento, no la dio a conocer. 

 
Sr. LYNCH: Mire, la verdad esto es majadero porque este problema de los presupuestos inflados 

nosotros lo discutimos latamente, incluso dijimos que el presupuesto de la Municipalidad de Concepción 
estaba inflado, como se puede olvidar Concejal. En segundo lugar…. 

 
Sr. RIQUELME: En siete mil millones, lo cual nunca fue cierto. 

 
Sr. LYNCH: Pero Concejal, déjeme hablar. Hemos dicho y hasta la sociedad sabe que el presupuesto 

estaba inflado, el presupuesto municipal y yo en este caso estoy citando, es del dominio público porque el 
ex–Director de Finanzas lo aclaró en el diario El Sur, está escrito y él dijo esto. Más aún, yo le agrego…. 

 
Sr. RIQUELME: Después que tomemos la decisión. 

 
Sr. LYNCH: Alcalde, por qué no deja o impide y que no interrumpa porque no puedo terminar. El ex- Jefe 

del Departamento de Finanzas don Daniel Pavón, declaró públicamente que él había señalado verbalmente y 
por escrito al Director de Educación Municipal que existían los déficit que se ha hecho mención, además le 
corresponde al Director del DEM informar a su Jefe Superior, pero no le corresponde al Director de Finanzas 
venir directamente al Alcalde, no puede saltarse al Director porque es el Director que tiene la responsabilidad 
directa, es el Director y eso es lo que se llama responsabilidad operativa. El señor Alcalde, operativamente 
delega en los funcionarios a cargo cada responsabilidad, delega y esa es la doctrina en administración.  

 
Segundo, yo personalmente sostuve siempre en todas las reuniones que estaba deficitario la Dirección de 

Educación y agregué muchas consideraciones más, si a usted se le olvidaron y ahora me refiero 
personalmente a usted en ningún mal ánimo pero si se le olvidó, bueno la mente es frágil pero a mí no 
porque yo participé directamente y señalé siempre que estaban desfinanciados los presupuestos, tanto el de 
educación como el de la Municipalidad de Concepción y hasta el día de hoy. 

 
Sr. RIQUELME: Me extraña que usted y Pavón, tengan la información y el resto del Concejo no. 

 
Sr. PAULSEN: Presupuesto inflado, eso implica un ánimo e implica una intención eventualmente dolosa y  

lo que acaba de decir el colega Patricio Lynch, si hay un presupuesto que él señala y es deficitario, está bien 
está deficitario, es una acotación aceptable pero no es aceptable un presupuesto inflado, porque eso implica 
una intención positiva de engañar y de hacer algo que no corresponde, es por eso que el término 
básicamente porque el resto no voy a seguir ahondando en el tema, está muy mal empleado. Gracias. 

 
Sr. CONDEZA: Voy a pasar a otro tema pero los presupuestos estaban inflados, requete inflados pero 

eso no es culpa de don Hugo Baeza y además se escondían las facturas en el cajón, esa es la realidad lo 
demostró la Contraloría y nosotros también sabemos eso, alguien deliberadamente agarró la deuda y no la 
declaró, si eso ya lo sabemos y lo hemos discutido varias veces para qué darle más vuelta. 

 
ALCALDE: Además, lo dictaminó un sumario. 

 
Sr. CONDEZA: Pero si eso ya lo sabemos y para qué darle más vuelta, lo importante es que de aquí para 

adelante eso no vuelva a ocurrir, porque lo peor que podemos nosotros tener es un presupuesto que no 
refleja la realidad, pero lo que necesitamos es entregar este Municipio con la realidad sea lo que sea, la 
deuda que sea y hay que entregarlo con la realidad.  

 
Dos temas. El informe de la Contraloría, determina que los intereses estos que se ganaron con los fondos 

SEP de lo cual yo no estoy en desacuerdo, porque si a mí me sobra plata lo mejor que puedo hacer es 
colocarlo en un depósito a plazo o en lo que sea, siempre cuando está autorizado y sea algo que nos permita 
hacer la Ley, aquí se ganaron ciento once millones de pesos y la pregunta es bien concreta. Nosotros 
tenemos que hacer un asiento, pero que refleje que debemos sacar ese dinero desde el presupuesto extra 
SEP y traspasarlo al otro presupuesto, por así decirlo y yo he planteado varias veces que por favor se nos 
presente desagregado el presupuesto SEP, para que nosotros sepamos efectivamente cuánto es lo que 
vamos arrastrando porque o si no tenemos el mismo problema que tuvimos el 31 de diciembre del año 2010, 
entonces por qué no logramos reconocer la realidad. Porque vino alguien y nos dijo, mire mi deuda es veinte 
millones de pesos y la deuda real era mil trescientos setenta, entonces vino y dijo debo veinte y tengo en la 
caja novecientos sesenta y ocho, pero cuánto debe en imposiciones se le preguntó y dijo quinientos veinte, 
estamos listo o sea está todo saldado y el DEM está fantástico y que es lo que pasaba, que los dineros que 
se nos estaban presentando eran “falsos” no es cierto, porque correspondían a algo que no podía estar 
tapando el hoyo financiero que efectivamente existía. Entonces, la pregunta es respecto a ese asiento de los 
once millones, que me parece que es algo que debemos hacer.  

 
Y la segunda pregunta, tiene que ver con este tema de las conciliaciones bancarias y personalmente me 

interesa que se nos de una fecha clara cuándo se va a tener, porque es la única forma que tenemos de no 
tener que estar controlando efectivamente cada uno de los datos. Cuando a nosotros se nos entrega y eso 
ocurre en todos los directorio por así decirlo, o sea cuando al directorio se le entrega una conciliación 
bancaria auditada, ya uno puede dar fe de que además un tercero vino e hizo la revisión de esa conciliación. 
Aquí, en general todas las auditorias que ha hecho la Contraloría, ha determinado que en cada uno de los 
Departamento faltaban las conciliaciones bancarias y no es transigencia como órgano fiscalizador, es pedir 
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ahora fechas concretas en las cuales esto se va a tener a tener al día y cómo se va a proceder de aquí para 
adelante, yo entiendo que la Dirección de Control va a empezar a auditar las conciliaciones bancarias, algo 
que no se le permitió hacer en el pasado. Esas son las dos preguntas. 

 
Sr. BAEZA: Respecto a este último punto de las conciliaciones bancarias, estamos completamente de 

acuerdo que esta es una falencia que existía al interior de la Dirección de Educación Municipal, donde esta 
situación no se llevaba en forma adecuada. Está claro, que habían incumplimientos en la realización de las 
conciliaciones bancarias incluso lo reflejaron en los informes de Contraloría, además el lamentable  
desconocimiento por parte de la Dirección de Control, por la cantidad de cuentas que tenía la Dirección de 
Educación Municipal, pero sobre este tema hemos estado trabajando hace ya bastante tiempo y tenemos un 
estado de avance bastante importante. De las cuatro cuentas que tenemos hoy día, estamos informando a 
Contraloría junto con este informe que vamos a despachar, pero hay tres que están conciliadas hasta la 
fecha y hay una, donde estamos informando el cronograma de trabajo para conciliarla porque no fue 
realizada desde el año 2004, por lo tanto estamos presentando un cronograma para conciliar esa cuenta pero 
las otras se encuentran hoy al día, hay partidas que tenemos que ir explicando o sea partidas de arrastre 
pero en ese proceso estamos hoy día, pero ya hemos actualizado la información hasta la fecha. 

 
Sr. CONDEZA: ¿Cuándo podemos saber la fecha cumplida? 

 
Sr. BAEZA: De la única cuenta que nos falta sin conciliar, porque es desde el año 2004 y estamos 

proponiendo a la Contraloría que nos dé un plazo hasta el mes de agosto, pero de esa cuenta. 
 
Sr. CONDEZA: ¿El monto involucrado en esa cuenta? para tener la noción, si estamos hablando de miles 

de millones o de diez millones. Si no lo tiene, me lo puede dar después. 
 
Sr. BAEZA: Pero es una de las cuentas con poco movimiento, no es ni la principal donde se lleva la 

subvención, por lo tanto no son esas cuentas. 
 
Sr. CONDEZA: Bien. Y el tema del asiento, esto de la devolución de las platas SEP. 

 
Sr. BAEZA: Nosotros solicitamos a Contraloría, la apertura de una cuenta corriente para llevar los 

recursos de la SEP, esa solicitud fue hecha y la Contraloría devolvió la solicitud por cuánto no tenía el 
registro de uno de los funcionarios que estaban incluidos en la nómina como giradores, pero estamos 
corrigiendo es información porque son giradores de otras cuentas, pero Contraloría… 

 
Sr. CONDEZA: No, pero yo me estoy refiriendo al tema presupuestario. Nosotros, le debemos al 

presupuesto SEP ciento once millones y tenemos que sacar de alguna parte, lo cual significa que nuestra 
DEM aumente en ciento once millones, es un pasivo que tenemos. Entonces ¿Por qué es tan necesario eso? 
porque a la hora de los quiuvos vamos a tener que hacer transferencias, etc. y eso debemos contabilizarlo 
porque no podemos dejarlo afuera. 

 
Sr. BAEZA: Pero una vez creada esa cuenta, podemos ahí reflejar. 

 
Sr. CONDEZA: Pero la cuenta SEP en el presupuesto existe, usted tiene que sacar es de un lado el 

dinero para ponerlo en cuenta SEP aquí en el presupuesto. ¿Cuándo lo vamos a hacer eso? 
 
Sr. BAEZA: Concejal señor Condeza, pero hoy día como se maneja la misma cuenta sería sacar 

recursos del Santander y depositarla en el mismo Santander, a eso me refiero. 
 
Sr. CONDEZA: Pero don Hugo, me refiero a la cuenta presupuestaria y no al tema físico porque si usted 

quiere no hace la transferencia física, da lo mismo eso. Si el dinero donde esté en cuenta, es porque hay una 
deuda que tenemos que reconocer y que al permanecer como está el presupuesto, no la estamos 
reconociendo y lo que yo necesito que se haga, es un asiento que diga menos ciento once del presupuesto 
extra SEP al presupuesto SEP y la suma total va a quedar igual, pero es un pasivo que nosotros tenemos. 

 
Sr. LUMÁN: Buenos días Concejal Condeza, al respecto nosotros tenemos que esperar una validación de 

la partida de regularización y que nos permita reconocer esos ciento once millones, en el presupuesto SEP o 
sea el ajuste y yo lo entiendo, o sea es traspasar esos fondos reflejando esa obligación desde el presupuesto 
DEM al presupuesto SEP. Y posteriormente, se efectuaría el traspaso entre cuentas corrientes.  

 
Sr. RIQUELME: Yo quiero aprovechar esta instancia que estamos hablando de déficit, de la cuenta SEP, 

educación y de conciliación bancaria, me gustó la palabra porque yo no sabía en realidad y gracias al 
expertis que tiene el Concejal don Jorge Condeza, en este tema yo he aprendido bastante. Además, quiero 
recordar que hay un compromiso hecho por el Concejal Condeza, cuando tenga en mis manos las 
conciliaciones bancarias yo voy a aprobar lo que sea, el lease back y lo que me pidan, cuenten con mi voto. 
¿Es así o no?  

 
Estamos pagando el lease back, no es un trámite complicado y tenemos el compromiso de un Concejal y 

por lo tanto yo le quiero pedir, independiente que nos vamos a tener que dar todo el trabajo que le estamos 
pidiendo y está haciendo Educación, pero vamos a tener a fin de año quizás una respuesta súper clara como 
lo está solicitando el Concejal Condeza y con el conocimiento que tiene, vamos a tener la deuda real total y 
absolutamente transparente cuánto es lo que debemos. Además, tenemos que ponerle solución y no le 
vamos a seguir dando vueltas a esto, no lo vamos a seguir arrastrando y hoy día está la oportunidad y el 
compromiso de un Concejal, también espero que sea el compromiso de todos los Concejales de pedir un 
lease back para dejar de darle vueltas y solucionar un problema que es a lo que venimos. Por lo tanto, 
nosotros venimos a tratar de resolver los problemas que tenía el Municipio, para dejar esto lo más 
transparente posible saneado y hoy día, está la condición dada y el compromiso de que si me entregaban la 
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conciliación bancaria, yo aprobaba cualquier lease back. 
 
Sr. CONDEZA: Cualesquiera, sí le contesto no hay ningún problema. Lo ideal, sería que para poder pedir 

ese lease back con el cual yo me comprometí, obviamente dije hay que pedir un crédito y lo dije en agosto 
del 2011, cuando presenté la propuesta de hacer los traspasos al DEM y había que pedir un crédito para 
sanear el tema de la previsión de los funcionarios, es un tema que a mí me resulta algo vergonzoso estar 
debiendo la previsión. Pero sabe lo que ocurre, es que solamente podemos pedir un crédito para tapar un 
déficit y hasta el momento no se ha declarado un déficit presupuestario en ninguna de nuestra Unidades, por 
algo es que discutimos la semana pasada, por este tema de que la deuda provisional no está incluida como 
deuda en el presupuesto y yo se los planteé, entonces hasta que eso no se reconozca el presupuesto del 
DEM va a tener un superávit, porque van a estar recibiendo los dineros que le traspasa el Municipio para 
pagar una deuda que es extra presupuestaria y por lo tanto no se va a producir el déficit, solamente podemos 
autorizar una deuda en la existencia de un déficit detectado. 

 
Por lo tanto, lo dejo como duda porque ese tema hay que clarificarlo y nosotros deberíamos hacer un 

asiento para meter en la deuda exigible, esa deuda. Mi palabra la tiene y sabe que, solucionado el problema 
le aseguro que la mayoría de los Concejales va a aprobar eso, no tenga ninguna duda al respecto, pero para 
eso tenemos que llegar a un punto tal en que esto sea absolutamente transparentado y las conciliaciones 
bancarias son piezas fundamentales, por lejos. Porque nosotros, podemos estar cometiendo el grave error de 
financiar actos que hayan ocurrido en el pasado, que hayan sido ilícitos y que nosotros no conocemos. ¿Qué 
pasa si existen más facturas metidas en el cajón? ¿Qué pasa, si mañana viene más gente a reclamar deudas 
que en algún momento no se le han reconocido? No lo sabemos, entonces por eso se está haciendo este 
trabajo y es para lograr tener al final, toda la información posible y si es necesario obviamente llegado el 
momento, tiene absolutamente mi voto para pedir un crédito para financiar los déficit que ocurran y no 
cualquiera pues Concejal, los déficit que ocurran. 

 
Sr. RIQUELME: El que tiene la palabra en temas financieros es usted. 

 
Sr. CONDEZA: No, yo no tengo la palabra. 

 
Sr. RIQUELME: Yo he aprendido bastante y como he aprendido, yo me apego a lo que usted señala. Yo, 

la verdad es que no sé porque no soy experto en el tema pero usted dijo, pásenme la conciliación bancaria y 
yo le apruebo un lease back, pero me encantaría conversar después. 

 
Sr. CONDEZA: Así es y no hay ningún problema. Existiendo un déficit, vamos a pedir un crédito para 

poder financiarlo y pagar la deuda que tenemos con la previsión de los profesores. 
 
ALCALDE: Bien. Les agradezco, Concejales. 

 
Sr. CONDEZA: Alcalde, para finalizar con este tema. El análisis del informe, por lo que yo entiendo lo 

vamos a poder concluir cuando ustedes entreguen la información a Contraloría, así estoy entendiendo, 
quieren esperar a dar esas respuestas para poder así entregarnos toda la información.  

 
Yo terminaría este análisis aquí, porque en realidad también nos interesa ver el punto 2 y pediría 

expresamente que en el plazo que se entregue la información a la Contraloría, se nos haga llegar esto 
porque nosotros tenemos que normar respecto a ciertos temas, aquí nosotros tenemos que establecer ciertas 
reglas. Así como se estableció que cada vez que salía un informe de la Contraloría, nosotros citáramos al 
Director de la Unidad a dar cuenta de por qué están ocurriendo estas cosas, entonces tenemos que 
establecer ciertas para que el Concejo tenga sistemas de control, porque no puede ser que el sistema de 
control sea solamente mirar una vez o dos veces al año, el presupuesto y el avance. Pero ya descubrimos 
que esa información podía tener errores y además podía tener ilícitos, por lo tanto es un ilícito haber pagado 
con presupuestos del año deudas del año anterior no declaradas, eso es un ilícito y está declarado aquí en el 
asunto.  

 
Entonces, al menos yo quiero que se establezcan ciertas normas que el Concejo debe seguir y eso puede 

ser a través de la Oficina de Control, a través de ciertos informes, etc. Por lo tanto, yo pediría y para terminar 
esto del análisis que cuando se tenga todo, nos entreguen la información y así nosotros podamos seguir 
trabajando en el tema y no dejarlo olvidado. 

 
ALCALDE: Gracias Concejal. 

 
Sr. GODOY: Yo cuando llegué aquí al Concejo en junio del año 2011, había una deuda y se había hecho 

una proyección financiera al 31 de diciembre del 2001 de tres mil setecientos noventa y cinco millones, 
aproximadamente. Finalmente, el 31 de diciembre se llegó a mil cuatrocientos diecinueve millones y eso es lo 
que estaba en la Cuenta Pública, entonces al parecer esta proyección estaba mal concluida porque hubo una 
baja considerable y el déficit total de flujo financiero es de mil cuatrocientos diecinueve millones, pero ya 
estamos en el mes de abril y nosotros podríamos hacer una proyección para saber, como lo señala el 
Concejal Condeza, para poder pedir algún crédito lease back y cuánto podríamos nosotros llegar a diciembre 
del 2012, se podría hacer de aquí a dos meses algo así para poder…. 

 
Sr. CONDEZA: Concejal Godoy, solamente aclararle un asunto. Cuando se hizo la proyección, fueron 

tres mil setecientos y después se revisó esa proyección, entonces se revisó en dos mil ochocientos millones 
de pesos, por lo menos esa es la que yo hice, se traspasaron mil trescientos millones de pesos y quedaron 
mil quinientos, o sea el cálculo es casi exacto. Lo que debe ocurrir aquí, es que nosotros hagamos la 
proyección al 31 de diciembre y viene en el punto 2 c), o sea entregar esa proyección pero vamos a poder 
hacer como una especie de negociación del crédito, pero no lo vamos a poder pedir hasta que no se verifique 
efectivamente que existe un déficit, no lo podemos hacer antes. Así es que mientras antes hagamos la tarea 
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de la proyección, antes vamos a saber con qué vamos a terminar. 
 
Sr. GODOY: Eso es lo que yo le quiero pedir. ¿Cuándo cree usted que pueda tener listo todos esos 

antecedentes? 
 
Sr. BAEZA: Lo vamos a hacer entrega en este momento. 

 
Sra. SMITH: Bien breve Alcalde. Lo importante aquí, es ir avanzando y no retroceder. Yo creo que queda 

claro, que a través de este informe que se efectúo por parte de la Contraloría en la Dirección de Educación 
Municipal arroja un desorden financiero y ya nosotros lo habíamos visto antes, como es el informe de 
Finanzas de la Municipalidad de Concepción entregado el año 2010, donde había un desorden mucho más 
grande, más descomunal de lo que estamos viendo en este momento en educación. Tampoco ahí habían 
conciliaciones bancarias y yo creo que cualquier persona sabe y entiende, lo que significa una conciliación 
bancaria y cuando no existe conciliación bancaria en cualquier institución, el desorden es generalizado y da 
para cualquier cosa.  

 
Un poco recordar lo que decía el Concejal Christian Paulsen, respecto a los presupuestos inflados y yo 

diría que no es ilegal, pero efectivamente los presupuestos municipales durante muchos años fueron inflados. 
Recordemos que quedó en Acta y no fue consignado porque fue sacado, yo tengo el Acta o sea las dos 
copias del año 2009 en donde efectivamente la Alcaldesa, hace alusión a un tema que se le preguntó en ese 
momento y fue sacado del Acta pero que después se nos entregó para aprobar. La verdad de las cosas, uno 
cree y cuando hay un informe como el que se entregó del Municipio, el Alcalde tenía que haber tomado las 
providencias necesarias, además haber visto y haber analizado la situación del DEM y de la DAS respecto al 
tema financiero y si eso estaba ocurriendo en la Municipalidad de Concepción, qué pasaba como lo dice la 
Asesora Jurídica que son organismos autónomos desde el punto de vista financiero, también debiera haberse 
visto qué pasaba en ese momento con las contabilidades de estas dos instituciones. 

 
Pero mi pregunta va dirigida al Alcalde y me gustaría saber, porque aquí a través de un sumario fue 

desvinculado un funcionario que estaba a cargo de las finanzas de la Dirección de Educación Municipal, por 
lo tanto me gustaría saber si a través de este informe, el Alcalde ha tomado alguna medida porque no 
solamente hay un culpable, cuando hay un culpable siempre hay gente que está más arriba. Yo no sé si él 
actuó solo, en forma independiente pero él tenía una Jefatura, entonces aquí la verticalidad del mando se 
asume desde ese punto de vista. Entonces me gustaría saber, si el Alcalde ha tomado alguna precaución, 
alguna medida disciplinaria o algún sumario que haya instruido, respecto a este informe de la Contraloría y 
tiene que ver con la Educación Municipal. 

 
ALCALDE: Concejala, comparto muchas de las cosas que usted ha dicho y respecto a qué se ha hecho, 

obviamente el sumario es el punto central de esa investigación, cuando descubrimos el año pasado y en 
algún momento que no solo se trataba desorden, sino que se trataba y como lo ha dicho el Concejal 
Condeza, de información oculta, escondida, falsa y que nos llevó en la parte presupuestaria a cometer 
errores en las tomas de decisiones, además en la parte financiera nos produjo un problema en el que 
estamos aún sumidos y por lo tanto, estamos tratando de terminar de analizar cuáles son hasta los últimos 
detalles y también este informe de Contraloría que yo mismo pedí, va en ese mismo sentido, pero todos los 
resultados obviamente son los que van produciendo las mejoras, o sea el sentido de los informes de 
Contraloría son para mejorar, justamente son para introducir mejoras y los errores que se han producido y 
que se detectan, en el futuro no se produzcan. Aparte de lo que ha se ha hecho, cuando termine, el último 
plazo para entregar la información y la Contraloría se pronuncie al respecto, también habrán ahí seguramente 
algunas recomendaciones que siempre tomaremos, como lo hemos hecho hasta aquí. Le voy a pedir al 
Director del DEM que pasemos al siguiente punto, para que en beneficio del tiempo podamos tocar los 
temas. 

 
Sr. BAEZA: Alcalde, antes de pasar al tema financiero, me gustaría referirme a un punto que para 

nosotros como Dirección de Educación, es bastante importante el informe de Contraloría y  en el cual se 
señaló a través de la prensa, una situación que no es tal y nos parece necesario aclarar. El informe de 
Contraloría, habla de tres mil y fracción millones de pesos utilizados por la Dirección de Educación Municipal 
y en sus conclusiones, señala que eso es parte de lo que habría que restituir pero lamentablemente se 
entregó información a través de los medios de comunicación pero esa información no es real, bastaba 
terminar de leer el informe de Contraloría y todos podríamos haber hecho algunas consultas, es decir si esa 
cifra que estaba entregando Contraloría tenía algún tipo de asidero o no. 

 
Yo les señalo que esa información, tiene un error desde nuestro punto de vista. En primer lugar, la 

Contraloría señala mensualmente cuántos son los saldos que ella estima que se ocuparon, pero  
lamentablemente hace después una sumatoria de saldos y por lo tanto esa sumatoria, es la que arroja tres 
mil y tantos millones. Eso no tiene un análisis, yo creo que ahí cometió un error Contraloría no al sumarlos 
pero sí al señalar que hay que reintegrar esos recursos, porque si ustedes revisan el anexo 14 del mismo 
informe de Contraloría, está totalmente detallado cuántos son los ingresos y gastos que la Dirección de 
Educación Municipal ha tenido en la SEP, desde que inició este programa que es del 2008 y uno al sacar la 
sumatoria, claramente se establece que hemos recibido tres mil seiscientos millones de pesos desde que 
partió la SEP, a la fecha de la auditoria. Eso ya habría sido suficiente para que alguien cuestionara y decir, 
cómo es posible que recibiendo tres mil seiscientos millones la Municipalidad, tenga que restituir tres mil cien 
que se gastó en otras cosas, primer punto. 

 
Lo segundo, si uno revisa los gastos la Contraloría declara ahí que a la fecha de la auditoria, habíamos 

ocupado dos mil quinientos y fracción de millones de pesos en la SEP, por lo tanto ahí es matemáticamente 
imposible que recibiendo tres mi cien y gastando dos mil quinientos, aún nos falten tres mil cien millones de 
pesos y en eso hay un error, pero lo estamos informando a Contraloría y además en el cuadro omitió una 
cuenta importante. Ustedes saben que los recursos de la subvención, llega una cuenta del Banco Estado y 
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desde ahí se trasladan al Banco Santander y en el análisis que hizo la Contraloría, tomó los saldos del Banco 
Santander pero omite aquellos saldos que estaban en tránsito, porque como la subvención nos llega a fines 
del período o sea a fines de mes, entonces se producía un desfase de la subvención y aproximadamente 
eran noventa millones mensuales pero no entraron en este análisis de Contraloría. Por lo tanto, le vamos a 
reflejar ese error o esa omisión además con las cartolas del Banco donde se señala, entonces ese análisis 
tiene errores serios.  

 
Además, Contraloría curiosamente, señala que la Ley SEP no se puede ocupar en otras cosas que no 

estén en el Plan de Mejoras, no estén en el Convenio de Igualdad de Oportunidades y por lo tanto se señaló 
que lo gastamos en agua, luz y en varias cosas, pero no es efectivo. Les estamos informando a Contraloría, 
el año pasado se aprobó la Ley Nº 20.550, fue la que modificó la Ley SEP y justamente estableció un 
porcentaje de un 15% que se pueda ocupar en otros gastos que no estén en el Convenio de Igualdad de 
Oportunidades. Esta no es una situación que se diera porque sí, sino porque a nivel nacional los informes de 
la propia Contraloría, determinaron que debido a la complicación que tenía la Municipalidad de gastar los 
recursos SEP porque no estaba claro en que se podía gastar y en que no se podía, pero muchos Municipios 
tenían recursos apozados de la Ley SEP sin gastarlos por temor a equivocarse y otros, lo utilizaron de forma 
equivocada en gastos operacionales. El Congreso, lo zanjó indicando que hasta un 15% y lo indica el artículo 
15 de la Ley Nº 20.550, es decir que un 15% se podía utilizar en otras materias y eso también se lo estamos 
reflejando a la Contraloría, porque ahí ellos hacen su análisis en base a un dictamen que ellos tienen y 
además es válido, pero lamentablemente está desactualizado y es anterior al cambio al cambio de la Ley. 

 
ALCALDE: En la conversación con la señora Contralora, nada más que para explicarlo en términos más 

simple y entendible. Hizo un símil de lo que son estos gastos que se ocuparon temporalmente, o sea 
recursos de la SEP que ocuparon temporalmente todos los meses, con lo que es una cuenta corriente y con 
una línea de crédito, en el sentido de que si uno todos los meses se pasa en la cuenta corriente y ocupa una 
parte de su línea de crédito, al mes siguiente cuando se deposita el sueldo y que para nosotros es la 
subvención, vuelve a quedar en cero y a fin de mes puede que se vuelva a pasar. 

 
Por lo tanto, no es correcto sumar todas esos meses cuál ha sido lo que se ocupó en la línea de crédito 

porque al final esa suma no dice nada, lo real es el último mes de lo que estamos analizando. Esa cifra que 
apareció de tres mil y tantos millones, era nada más que la suma de las ocupaciones temporales y parciales 
que había tenido la DEM con estos otros gastos y finalmente, caen dentro de este porcentaje que la misma 
Ley permite y el cual ha explicado el Director, para estas platas SEP en gastos operacionales durante el año 
2011, o sea justamente el período que estamos analizando. 

 
Sr. BAEZA: Vamos a hacer entrega de un set, no trajimos la presentación pero sí trajimos los 

antecedentes que fueron solicitados en la Tabla, relacionados con los ingresos por subvención que hemos 
percibido durante el presente año, además se encuentra la proyección que estamos haciendo del déficit a fin 
de año incorporando como escenario probable, la salida de aproximadamente setenta casos de docentes que 
deberían generarse en el mes de agosto de acuerdo a nuestra estimación está ahí incorporada. También 
está el informe de las cuentas por pagar al 31 de marzo, es el mismo formato que les entregamos hace un 
mes atrás pero está actualizado o sea está hecho al 31 de marzo y ese es el total de nuestra deuda de hoy 
en día, que es de mil ciento treinta y tres millones de pesos. 

 
Sr. CONDEZA: Obviamente para poder comentarlo hay que leerlo, solo un par de cosas. Conversamos 

hace tiempo atrás, creo que fue en la Comisión en que hablamos de un plazo justamente para entregar esta 
información y nos iba a bajar la subvención, porque los primeros tres meses reflejaba el promedio y ahí 
tenemos un dato más claro.  

 
Ciento treinta millones mensuales, obviamente que esos ciento treinta millones todavía no lo tenemos 

reflejado en gastos de personal o que porcentaje sí tenemos reflejado, porque hubo una disminución de 
gente a contrata y no puedo considerar estos setenta a partir de agosto, más menos cuánto ¿la mitad? 
Aproximado, no tan fino si es para tenerlo en la mente como vamos avanzando. 

 
Sr. RIQUELME: Con respecto a lo mismo Concejal Condeza ¿puedo agregar algo? 

 
Sr. CONDEZA: Sí, por supuesto. 

 
Sr. RIQUELME: La Asociación de Municipalidades, en la Comisión de Hacienda para este problema que 

tienen los Municipios respecto a la baja de matrículas y el aumento de deudas, propone aumentar la 
subvención por alumno ¿Eso también está considerado? 

 
Sr. CONDEZA: Eso no se va a producir todavía. 

 
Sr. BAEZA: En la proyección que tenemos aquí, estamos trabajando con los datos hoy día reales y 

vigentes, no tenemos eso incorporado. 
 
Sr. RIQUELME: Pero ustedes tienen conocimiento, que la Asociación de Municipalidades está pidiendo 

un aumento en la subvención para subsanar, porque esto no es de este Municipio sino que es de todos los 
Municipios o sea es casi en la mayoría de Chile. 

 
Sr. BAEZA: Incluso la misma Ley 20.550 que modificó la SEP, justamente una de las causales por las 

cuales se modifica, es porque los Municipios hicieron presentaciones, reconociendo la subvención que tienen 
hoy día es insuficiente para mantener el sistema y es una de las causas por la cual muchos Municipios, 
ocuparon recursos de la Ley SEP pero hoy día no está contemplado en nuestro análisis, habría que revisarlo 
pero fue aproximadamente como sesenta millones de pesos, menos en remuneraciones lo que bajamos 
desde el mes de febrero que es la última donde va toda la dotación docente. 
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Sr. CONDEZA: Voy a pedir un favor aquí, haber si se me puede conceder y no es favor es casi un deseo. 

A nosotros nos queda como Concejales, siete u ocho meses de funcionamiento y este tema lo ideal es que lo 
podamos resolver de aquí a junio, no creo que tengamos que tomarnos más plazo. Yo voy a pedir algo y que 
hasta el momento a mí no me ha funcionado, porque yo tengo que solicitar la información a través del 
Consejo de la Transparencia y demora treinta días que debo tomar, más el amparo que debo recurrir al 
Consejo de la Transparencia.  

 
Entonces, como yo entiendo que estos son temas mucho más críticos y en los cuales tenemos que 

actuar, quiero empezar a pedir información para poder construir el tema y poder llegar a algún acuerdo 
financiero de cómo lo vamos a solucionar en forma más ágil y más expedita. Así es que yo pido nada más 
como favor, deseo o como paleteá por último, disculpen el vocabulario tan coloquial, que se me permita 
solicitar información y que efectivamente podamos a través de mí plantearle al Concejo, alguna propuesta 
que sea contundente y la podamos aprobar, incluyendo lo que señala el Concejal Escequiel Riquelme de 
financiar esto con deudas en la banca. Gracias. 

 
Sr. BAEZA: Si gusta, revisamos el cuadro de la proyección. Nosotros, en ese cuadro de la proyección 

estamos incorporando si ustedes se fijan en la segunda columna donde dice al 31 de marzo del 2012, el 
déficit que tenemos actual, es decir los mil ciento treinta y tres millones de pesos. Hacia los lados, están cada 
uno de los meses hasta diciembre y se indica el ingreso por subvención de escolaridad, subvención base de 
escolaridad, cuánto es lo que se supone que deberíamos recuperar por licencias médicas, el costo de las 
remuneraciones que tiene el sistema y costos operacionales, además abajo va indicando el déficit estructural 
que se genera en el sistema mes a mes.  

 
Si ustedes se fijan en el mes de agosto, tenemos una proyección que bajan los recursos por costos de 

remuneraciones, porque estimamos que en ese período se va a producir la salida de muchos docentes que 
se acogieron a la Ley 20.501, porque hoy día no tenemos certeza del momento exacto ya que ese es un 
tema que maneja…. 

 
Sr. CONDEZA: ¿Cuánto es en dinero de esos setenta profesores? De sueldo, costo actual nuestro. 

 
Sr. BAEZA: Es que lo que aparece ahí, es la diferencia de aquellos funcionarios que se van y aquellos 

que deberíamos recontratar, porque están hoy día en aulas y tenemos que contratar a alguien, por lo tanto 
esa baja se produce por aquellos casos que se van definitivamente del sistema y no son reemplazados.  

 
Sr. CONDEZA: ¿Cuánto? 

 
Srta. CID: Veintisiete millones. 

 
Sr. CONDEZA: Y están, por uno, dos, tres, cuatro o cinco meses, ciento y tantos millones. 

 
Sr. BAEZA: Pero eso va a depender, del momento en que el Ministerio transfiera los…. 

 
Sr. CONDEZA: Podemos ver alternativas, quizás financiera de otra índole. Bueno, lo conversamos 

después. 
 
Sr. BAEZA: Bueno, al final en la última columna se señala el último dígito que está ahí y son dos mil 

ochocientos veintidós millones que estimamos de déficit al 31 de diciembre. Además, falta agregar un dato en 
este informe y que de los dos mil ochocientos veintidós millones de pesos, hay un tema que nosotros no 
consideramos en esta proyección y son los setecientos veinte millones que aprobó el Concejo, hace un 
tiempo atrás entonces eso no está en este cuadro.  

 
….. Sí, está ahí en los mil ciento treinta y tres, en la primera columna. Sí, pero nuestra proyección como 

no lo tenemos en el presupuesto nuestro aún, por eso no aparece ahí. 
 
Srta. CID: Multas e intereses. 

 
Sr. CONDEZA: Tiene que estar en la proyección, o sea si usted va a quedar con esta deuda que es un 

loop, va a tener que considerar un porcentaje de intereses y multas que tenemos que pagarle a la AFP, por lo 
tanto en la proyección va a ver que incluir y por eso, no me quiero pronunciar respecto al tema porque hay 
que revisarlo primero, entonces démonos un tiempo ya sea unos quince días, máximo unos quince días y en 
una Comisión de Hacienda, poder citar a la gente del DEM y empezar a discutir esto con más detalle. Lo 
importante, es que ustedes traten de hacer el tema lo más ajustado a lo que ha estado ocurriendo o sea, si 
hay dos o tres por cientos que agregarle por multas e intereses, tenemos que saberlo antes.  

 
Sr. GONZÁLEZ: Ya estamos ad-portas de cerrar la Sesión, porque viene la otra Sesión Ordinaria y creo 

que de alguna forma se puede rescatar en esta Sesión, muchas cosas que estaban en la duda y que el 
Director del DEM ha tenido la claridad de poderlas exponer y de alguna forma, sacar lo pesimista de ese 
informe pero de igual manera, se han confirmado algunas cosas como sucedió o sea ese desorden 
administrativo que ha sido el desafío y se ha estado trabajando, para poder mejorar y no caer en estas 
deficiencias que debemos lamentar, tenemos que ser sincero y reconocer la situación que se vio en este 
momento y por la cual nos lleva a estas circunstancias. 

 
Además, rescatar la voluntad que existe en la mayoría de los Concejales y es el lograr el acuerdo y creo 

que hay muchas cosas valorables del Concejal Condeza, para poder ir mejorando esta situación y poderla 
trabajar en forma seria, por lo tanto eso es lo que uno aspira que suceda porque muchas veces las crisis son 
para trabajarlas, pero no para caer en esos festines que políticamente se dan y creo que eso quita la 
























